
 

 

Continúa estructuración de concesión que incluye 
modernización del Aeropuerto de Buenaventura 

 

 
 

- Actualmente se adelanta el proceso de consulta previa con la comunidad de 
Buenaventura. 

 

Cali (Valle del Cauca), 12 de mayo de 2017. - El presidente de la Agencia Nacional de 
Infraestructura, Luis Fernando Andrade, presentó los avances del proceso de estructuración 
del proyecto de iniciativa privada que incluye obras de modernización y ampliación para el 
Aeropuerto Gerardo Tobar López de Buenaventura, durante el Bloque Regional y de 



 

 

congresistas del Valle del Cauca, con empresarios y gremios, que lideró el Ministro de 
Transporte, Jorge Eduardo Rojas y la Gobernadora del Valle, Dilian Francisca Toro, en la 
Cámara de Comercio de Cali. 
  
“En la ANI estamos estudiando la propuesta de una APP para concesionar los aeropuertos 
Alfonso Bonilla Aragón de Palmira, posterior al término de la concesión actual; El Edén de 
Armenia, Benito Salas de Neiva, Perales de Ibagué y Gerardo Tobar López de Buenaventura. 
El proceso está muy adelantado, a la fecha nos encontramos en la protocolización de una 
consulta previa, necesaria para desarrollar el proyecto”, aseguró Luis Fernando Andrade, 
presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura. 
  
La ANI considera esta iniciativa como estratégica para los aeropuertos del sur del país y en 
especial para el Valle del Cauca. La intervención en el Aeropuerto de Buenaventura le 
permitirá contar a la ciudad - puerto, con la infraestructura necesaria para fortalecer su 
competitividad y cadena logística.  
  
“Con una APP como esta se facilita la conectividad entre las ciudades que integrarían la 
concesión, llegarán nuevas aerolíneas que incentivarán el turismo, se generaran empleos 
directos durante la etapa de construcción y operación; y los usuarios podrán contar con 
instalaciones modernas, cómodas y de mayor seguridad”, reiteró el presidente de la ANI, 
Luis Fernando Andrade Moreno. 
  
La Agencia Nacional de Infraestructura espera que el próximo año y luego de surtir los 
procesos correspondientes a las etapas de prefactibilidad, factibilidad y socializaciones con 
la comunidad, se pueda adjudicar esta nueva concesión. 
 


